
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-05688969-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Reglamento Premio 
"FÉLIX DE AZARA"

 

VISTO el Premio “Félix de Azara” que se otorga en esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:

Que el Premio surge de la donación hecha por el Doctor Domingo PARODI, quien fuera 
Catedrático de Química Farmacéutica y miembro académico de esta Facultad 
(Ordenanza de la Facultad de Ciencias Médicas de fecha 4 de julio de 1901).

Que el Premio “Félix de Azara” estaba destinado al mejor trabajo sobre fauna y flora de 
la República Argentina, especialmente en sus aplicaciones a la medicina y a la industria.

Que la experiencia recogida durante su implementación y la actualización de los 
sistemas dentro de la Universidad de Buenos Aires, muestra que es conveniente 
actualizar la reglamentación que rige dicho Premio.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión del día 08 de noviembre de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Reglamento del Premio “FÉLIX DE AZARA”, 
destinado al mejor trabajo sobre las aplicaciones a la salud humana y la industria 
farmacéutica de la fauna y flora de la República Argentina, que como anexo ARCD-
2022-105-E-UBA-DCT_FFYB pasa a formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- CONSECUENTEMENTE, derogar toda reglamentación que se oponga 
a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese.

posee archivo embebido

 





 
 


PREMIO "FELIX DE AZARA" 


 


ARTÍCULO 1º: SE ESTABLECE cada dos años un premio denominado "FELIX DE AZARA" 


para el mejor trabajo que se presente sobre las aplicaciones a la salud humana y la 


industria farmacéutica de la fauna y la flora de la República Argentina. 


 


ARTÍCULO 2º: El premio consistirá en una medalla para cada uno de los autores con las 


inscripciones siguientes: 


En el anverso: "Premio Félix de Azara", fundado por el doctor Domingo Parodi. 


En el reverso: Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires 


concurso 20....... 


Cada medalla será acompañada por un diploma que lo acredite firmado por el decano y 


demás miembros del Jurado y refrendado por el secretario académico de la Facultad. 


 


ARTÍCULO 3º: El diploma a que se refiere el artículo anterior, se sujetará a la siguiente 


fórmula: 


 


UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 


FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 


PREMIO "FELIX DE AZARA" 


 


Por cuanto la Facultad de Farmacia y Bioquímica, representada por el jurado, considera 


que el trabajo que lleva por título..................................... merece el premio instituido. 


Por tanto resuelve adjudicar a sus autores .................................. el presente diploma que 


así lo acredita. 


                                                  Buenos Aires,........de.................de ....... 


 


ARTÍCULO 4º: La Facultad de Farmacia y Bioquímica llamará a concurso por treinta días el 


1º de marzo de los años impares y anunciará por los medios que crea más convenientes, 


para asegurar su amplia difusión, que queda abierto este concurso, cuyas bases y 


condiciones se difundirán en la página web de la Facultad. 







 
 


ARTÍCULO 5º: Los trabajos podrán haber sido publicados en los dos últimos años y se 


presentarán en formato digital como adjuntos en un correo electrónico enviado a la 


dirección que se indique oportunamente. El título deberá tener un máximo de 200 


caracteres, deberán incluirse 5 palabras clave, un máximo de 20 citas, y podrán tener una 


extensión máxima de 5000 palabras y hasta 8 tablas y/o figuras. 


 


ARTÍCULO 6º: El Consejo Directivo de la Facultad, por recomendación de la Comisión 


Asesora de Ciencia y Técnica, designará el jurado constituido por tres (3) miembros 


titulares y dos (2) suplentes de reconocidos antecedentes en el tema mencionado en el 


artículo 1. Los miembros del jurado deberán ser Profesores y al menos dos (2) titulares y 


un (1) suplente deberán pertenecer a esta Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


 


ARTÍCULO 7º: El Jurado no podrá funcionar sino con el número total de sus miembros, y 


sus resoluciones serán tomadas por mayoría de votos. 


 


ARTÍCULO 8º: Una vez reunido, el Jurado dará su veredicto dentro de los sesenta (60) días 


siguientes a la fecha de su designación, el cual será inapelable. 
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